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RESOLUCIÓN Nº 072 
DEL 22 DE MAYO DE 2017 

 
La Gerente de la E.S.E Hospital San Vicente de Paúl de Santuario Risaralda, en uso de sus 
atribuciones Constitucionales, legales, reglamentarias y; 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante estudios previos la gerencia de la E.S.E Hospital San Vicente de Paúl, planteó la 
necesidad que se pretende satisfacer, para seleccionar un contratista que garantice la ejecución 
del suministro producto de la Convocatoria Pública N° 001 de 2017 
 
Que el día dieciocho (18) de mayo del año en curso, la Gerente de la E.S.E en uso de las 
facultades otorgadas por el acuerdo Nº 03 de 2014 y de la Resolución Nª 095 de 2014 proferidos 
por la Junta directiva de la E.S.E Hospital San Vicente de Paúl; publicó el proyecto de pliego de 
condiciones de la convocatoria pública Nº 001 de 2017 

 
Que el objeto de la convocatoria pública Nº 001 de 2017 se circunscribe al “SUMINISTRO DE 
UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE SALUD MODELO 2018 CON LAS CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS REQUERIDAS POR LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL 
SAN VICENTE DE PAÚL DEL MUNICIPIO DE SANTUARIO RISARALDA” 
 
Que dentro del proyecto de pliego de condiciones se diseñó un cronograma, en el cual se 
estipuló que hasta el día diecinueve (19) de mayo de dos mil diecisiete (2017) hasta las 17:00 se 
recibirían observaciones al proyecto de pliegos de condiciones 
 
Que en el tiempo establecido dentro del cronograma se realizaron observaciones por parte de 
dos posibles oferentes, de las cuales la E.S.E consideró que algunas encontraban fundamentos 
y por lo tanto accedió a realizar modificaciones para la publicación del pliego de condiciones 
definitivo 
 
 
Que el día veintidós (22) de mayo, es la fecha perentoria en la cual se deben publicar los pliegos 
de condiciones definitivos, según el cronograma establecido. 
 
Que en virtud a lo anterior, la Gerente de la E.S.E Hospital San Vicente de Paúl de Santuario: 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de convocatoria pública Nº 001 de 
2017, cuyo objeto es “SUMINISTRO DE UNA (1) UNIDAD MÓVIL DE SALUD MODELO 
2018 CON LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS POR LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DEL MUNICIPIO DE 
SANTUARIO RISARALDA” 



 

 

______________________________________________________________________________ 
Empresa Social del Estado  Hospital San Vicente de Paúl   

Calle 4 6-17 Teléfonos: 368 7001 – 368 77 92 – 368 74 39 -368 7000 - 368 7617  
E Mail: hospital.santuario@risaralda.gov.co    

Santuario - Risaralda Colombia 
 
 

 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Original:  Persona natural o jurídica (destinatario) 
1ª Copia: Dependencia Productora 
2ª Copia:    Unidad  de Correspondencia.  

 

       

_______________________________________ 
Comunicación Visada 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Establecer el cronograma del proceso para adelantar el suministro de 
qué trata la presente resolución tal y como se establece en el Pliego Definitivo de Condiciones: 
 
ACTIVIDADES FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 
CIERRE 

Publicación Proyecto Pliego de Condiciones 
www.hsvpsantuario.gov.co  

18/05/2017 19/05/2017 hasta 
las 12 m 

Recepción de sugerencias o solicitud de 
aclaraciones y/u observaciones al proyecto 
pliego de condiciones, correos: 
hospital.santuario@risaralda.gov.co  o en 
medio físico en las instalaciones de la entidad. 

19/05/2017 19/05/2017 hasta 
las 17:00 horas 

Respuesta a observaciones 20/05/2017 20/05/2017 

Publicación Pliegos de Condiciones Definitivos 
www.hsvpsantuario.gov.co 

22/05/2017 22/05/2017 

Recepción de ofertas   23/05/2017 23/05/2017 hasta 
las 12:00  

Apertura de sobres 23/05/2017 23/05/2017 a las 
15:00 horas 

Evaluación y Calificación de Ofertas y 
publicación 

24/05/2017 24/05/2017 a las 
15:30 horas 

Recepción de Observaciones a la Evaluación 25/05/2017 25/05/2017 

Respuesta a observaciones 26/05/2017 26/05/2017 

Resolución de Adjudicación del contrato y 
Legalización del Contrato 

27/05/2017 27/05/2017 

Entrega del anticipo 30/05/2017 30/05/2017 
Entrega del Vehículo 06/06/2017 06/06/2017 

 
ARTÍCULO TERCERO: Se convoca a todas las veedurías o grupos organizados de ciudadanos 
para que ejerzan control sobre el presente proceso de selección abreviada, en su fase pre, con y 
pos contractual. 
 
ARTÍCULO CUARTO: PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO: “El presupuesto oficial para 
la presente convocatoria es de DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS MCTE.  
($270.000.000), de conformidad con el certificado de Disponibilidad Presupuestal establecidos 
en el presente cuadro. 
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RUBRO NOMBRE DEL RUBRO FECHA N° CDP VALOR 

 8000011 
Dotación Hospitalaria-
Adquisición vehículo 

(Unidad Móvil)  
09/05/2017 195 $ 270.000.000 

VALOR TOTAL $ 270.000.000 
 
PARÁGRAFO El presupuesto oficial incluye impuestos, tasas, contribuciones, estampillas y 
administración. En todo caso las tarifas pactadas no serán modificadas en el desarrollo del 
contrato a no ser por exigencia de la ley. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP) a través del Portal Único de Contratación y en la página web de 
la E.S.E Hospital San Vicente de Paúl. 
 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y contra 
la misma no procede recurso por la vía gubernativa. 
 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en el Municipio de Santuario Risaralda a los veintidós (22) días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete (2017). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

AYDEE OSORIO GALINDO 
GERENTE 


